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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
ENTRE RIOS
PROYECTO DE DECLARACION
AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA

FUNDAMENTOS
	                         El  presente proyecto es para expresar su beneplácito  al fallo judicial  emitido por la Cámara Contencioso administrativa Nº  2 de la Ciudad de Concepción del Uruguay por el cual se dio lugar a una acción de inconstitucionalidad  planteado en el marco  de la causa “ABELLA, Vanesa Leticia C/Estado Provincial S/acción de Inconstitucionalidad” iniciada  en razón de haberse dado de baja de la Escuela de Agentes de Policía de la Provincia de Entre Ríos a una aspirante con motivo de su embarazo, el mismo fallo ordena al Estado Provincial la reincorporación al Instituto de Formación de la causante   y que se le reconozca el tiempo que había cursado la misma en la Escuela de Agentes; cabe destacar que la Aspirante  fue incorporada en 29 de Junio del año 2015 y fue dada de baja el 18 de diciembre del mismo año, por una regla interna de la Institución Policial, avasallando todos los derechos de las mujeres discriminándolas por el solo hecho de estar embarazada, tirando por tierra  las conquistas logradas a lo largo de los años por las mujeres, en cuanto a la igualdad  de derechos. Además   insta al Poder Ejecutivo a que  revea la normativa a fin de eliminar toda discriminación contra la mujer y en especial por motivos de embarazo y/ maternidad. 
                       Por todo lo expuesto precedentemente y desde mi lugar de mujer que ocupa un lugar en la legislatura, no puedo dejar pasar por alto  esta situación, para expresar mi solidaridad con VANESA LETICIA ABELLA,  por la Discriminación sufrida y a la vez el rechazo a la norma interna de la policía  RGPI 2 aprobado por Resolución DAG Nº 50/08 instando al Poder Ejecutivo la derogación de la misma.                    
                   Por las razones expuestas, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede. -

























[image: Resultado de imagen para IMAGEN ESCUDO DE ENTRE RIOS]
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
ENTRE RIOS



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito por el fallo judicial  emitido por la Cámara Contencioso administrativo Nº  2 de la Ciudad de Concepción del Uruguay por el cual se dio lugar a una acción de inconstitucionalidad  planteado en el marco  de la causa iniciada  en razón de haberse dado de baja de la Escuela de Agentes de Policía de la Provincia de Entre Ríos a VANESA LETICIA ABELLA  con motivo de su embarazo.
SEGUNDO: expresar su  solidaridad con VANESA LETICIA ABELLA por la Discriminación sufrida.
TERCERO: Su  rechazo a la norma interna de la policía  RGPI 2 aprobado por Resolución DAG Nº 50/08 instando al Poder Ejecutivo la derogación de la misma.
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